
 

 

 

 

 

 

El convenio tiene un 100% de descuento en cuota de incorporación y matrícula y un 12% de 

descuento mensual en el plan Black, en el cual puede utilizar cualquier sucursal de Chile o 

Latinoamérica y tienen 5 free pass para invitar acompañantes al mes. Además pueden hacer uso 

de la aplicación de Smart Fit. Este convenio es tercerizable 

 

1. Nómina 

- Para activar el beneficio deben de venir en la nómina como mínimo 10 personas.  

- Debe ser completada respetando el formato y orden con la información de cada beneficiario 

(colaborador, familiar y/o amigos). *En caso que falte algún dato el alumno no será ingresado. 

- Si el alumno es carga de algún colaborador deben ir los datos de ambos (hay columnas de llenado 

para ambos datos) 

- Si el alumno tiene entre 14 y 18 años debe ir acompañado de los datos de su apoderado en la 

planilla y además debe acompañarlo a la sede la primera vez para la inscripción y firma de 

contrato respectivamente. 

- El Rut debe ser sin puntos ni guión. 

- En la columna Sede de Inscripción se recomienda poner la sede más cercana al alumno, ya que 

debe enrolarse en ella para quedar activo en Smart Fit Latam. 

 

2. Ingresos del Mes: 

- Ingresos para el 01 de cada mes: La nómina debe ser enviada a Smart Fit como fecha tope el día 

25 del mes anterior. 

- Ingresos para el 15 de cada mes: La nómina debe ser enviada a Smart Fit como fecha tope el día 

10 del mismo mes. 

 

3. Bajas del Mes 

- Deben ser informadas a Smart Fit entre los días 01 y 05 de cada mes el listado de bajas una sóla 

vez.  

- Se debe enviar el Nombre y Rut de las personas a dar de baja. 

 

 



 4. Facturación 

- Smart Fit informará a la empresa, entre los días 15 y 18 de cada mes el detalle de cobro (alumnos 

activos a cobrar) 

- La empresa debe dar el VB a Smart Fit a más tardar el día 20, para proceder con la emisión de la 

factura. En caso de no tener respuesta,se entiende que no hay reparos por lo que se emitirá el 

documento. 

- Smart Fit emitirá la factura a partir del día 25 de cada mes  

- La empresa tiene 30 días para el pago, a partir de la fecha de emisión de la factura. 

 

 Quienes estén interesados en adquirir el beneficio feben completar la planilla de alumnos de Smat 

fit y enviarla al correo de Bienestar COTRASAM APS: bienestar.cotrasamaps@gmail.com 

 

 

 


